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Intervención del 29 de Mayo de 1950, en la discusión de los informes teóricos y clínicos presentados a la XIIIª Conferencia de Psicoanalistas de Lengua Francesa.

(Revista Francesa de Psicoanálisis, enero-marzo de 1951, tomo XV, nº1, pp.84 -88.)

En una serie de respuestas a cada una de las personas que han intervenido y de la que es imposible restituir los momentos que no han sido registrados, muy especialmente en un largo diálogo con Hesnard, encontré la ocasión de reafirmar las premisas esenciales que sostengo como impuestas por la experiencia analítica a todo desarrollo posible de la criminología.

El análisis, en tanto que es, dentro de los límites de ciertas convenciones técnicas, esencialmente diálogo y progreso hacia un sentido, mantendrá siempre presente, en el corazón de sus consecuencias objetivables en términos científicos, la plenitud dramática de la relación de sujeto a sujeto; si él [el análisis] parte en efecto del llamado del hombre al hombre, se desarrolla en una búsqueda que va más allá de la realidad de la conducta: más precisamente, a la verdad que allí [más allá de la realidad de la conducta] se constituye.

Ningún método, pues, hará menos posible eludir la relación dialéctica que enlaza [une, liga] el Crimen a la Ley, en tanto que esta última es a la vez normativa (imperativo categórico) y contingente (ley positiva). Es decir que él
 [el método] no sabría sostener reducción cientificista o pragmática alguna del nivel de los problemas.

Ahora bien, he ahí el declive mismo de la criminología
, tal como se desprende del discurso del Señor Hesnard, en la plena antinomia de sus efectos: a saber que, si ella [la criminología] se encamina a humanizar el tratamiento del criminal, no lo hace más que al precio de una degradación de su humanidad, suponiendo que el hombre se haga reconocer por sus semejantes a partir de los actos respecto de los que asume la responsabilidad. 

El lazareto, desde luego, es la solución ideal del problema que plantea el crimen al idealismo científico. Y [esta solución] es sin duda válida por prevenirse contra los actos que una determinación orgánica excluye, con certeza, del círculo de la interacción social. Más aun, esa exclusión raramente es tan completa tal como demasiado simplemente se lo supone (e incluso en los estados epilépticos, caso ejemplar en la materia).

El psicoanálisis extiende el dominio de las indicaciones de una cura posible del criminal en cuanto tal: manifestando la existencia de crímenes que no tienen sentido más que incluidos en una estructura cerrada de la subjetividad, en concreto la que excluye al neurótico de la realización auténtica del otro [de lo otro] echando por tierra [enterrando] para él las pruebas de la lucha y de la comunicación social,  estructura que lo hace presa de cierta raíz truncada de la conciencia moral que denominamos superyó, dicho de otra manera, de la profunda ambigüedad del sentimiento que aislamos con el término de “culpabilidad”.

Tanto es así que, si el reconocimiento de la morbosidad de esos casos permite evitarles afortunadamente, con la degradación penitenciaria, el estigma que ahí se enlaza en nuestra sociedad, resulta que la cura [«guérison»] no sería allí otra cosa más que una integración por el sujeto de su verdadera responsabilidad, y que puesto que es eso a lo que tendía por vías confusas en la búsqueda de una punición, que él puede ser a veces más humano de lo que dejar verse.

La ruptura
 del Universo mórbido de la falta [«faute», falta, error, culpa] no puede tener por corolario ni por fin el ideal de una adaptación del sujeto a una realidad sin conflictos.

Y esto porque la realidad humana no es solamente el hecho de la organización social, sino una relación subjetiva que, por estar abierta a la dialéctica patética que debe someter lo particular a lo universal, toma su punto de partida en una alienación dolorosa del individuo en su semejante, y halla sus avances [«cheminements»] en las retorsiones de la agresividad.

Asimismo, comprendemos el hecho de esta importante fracción de los criminales de la que nos afirma el Señor Hesnard, cuán justamente, que no se encuentra en ella absolutamente nada relevante [remarcable, para relevar, para remarcar] como anomalía psíquica. Y no es poco que su gran experiencia y su rigor de clínico nos testimonien que es ése el caso corriente ante el cual el psiquiatra sin idea preconcebida queda al principio asombrado.

Sólo el psicoanalista que sepa a qué atenerse sobre la estructura del yo en tanto que tal, comprenderá también la coherencia de los rasgos que presentan esos sujetos y que se nos describe por su idealismo egocéntrico, su apologética pasional y esta extraña satisfacción del acto cumplido en donde su individualidad parece cerrarse en su suficiencia.

Esos criminales, que hemos llamado aquí los “criminales del yo”, son las víctimas sin voz de una evolución creciente de las formas directrices de la cultura hacia relaciones de  coerción cada vez más exteriorizadas.

Por lo demás, la sociedad donde estos criminales se producen no los considera sin remordimiento como chivos expiatorios, y el rol de estrella [«vedette»] que ella les confiere tan fácilmente manifiesta bien la función real que ellos en ella aseguran. De donde ese movimiento de opinión que se complace tanto más en tenerlos por alienados que por reconocer en ellos las intenciones de todos.

Sólo el psicoanálisis, por lo que sabe de cómo sortear [«tourner», también “eludir”, “evitar”] las resistencias del yo, es capaz en estos casos de desprender [también, “extraer”, “liberar”] la verdad del acto, al comprometer en ello [en el acto] la responsabilidad del criminal por medio de una asunción lógica que debe conducirlo a la aceptación de un justo castigo.

¿Quién osaría, sin embargo, proseguir una tarea tal sin temblar, no estando [en ella] investido por una teología?

Sólo el Estado, con la Ley positiva que sostiene, puede dar al acto criminal su retribución. El acto será, pues, sometido a un juicio fundado abstractamente sobre criterios formales, en el que se refleje la estructura del poder establecido. El veredicto quedará librado, no sin escándalo pero tampoco sin razón, al juego de los debates menos verídicos: de donde resulta no menos lógicamente este reconocimiento del derecho del acusado, a la mentira, que se denomina «respeto de la conciencia individual».

Ese encadenamiento implacable contraría demasiado –al menos todavía por un tiempo– los valores de verdad mantenidos en la conciencia pública por las disciplinas científicas, como para que los mejores espíritus no sean tentados bajo el nombre de criminología por la quimera de un tratamiento enteramente objetivo del fenómeno criminal.

De este modo el Sr. Piprot d’Alleaumes nos instar a concertar, a los fines de determinar las condiciones del estado peligroso, todas las ciencias del hombre pero sin tener en cuenta las prácticas jurídicas en ejercicio.

A lo que nosotros le repondemos entonces: “Usted vuelve morder el anzuelo –a pesar de que esté hoy día tan manifiesto– de las categorías del crimen natural”. Pero la etnografía como la historia nos testimonian que las categorías del crimen no son más que relativas a las costumbres y a las leyes existentes. Del mismo modo, el psicoanálisis le afirma a Usted que la mayor determinación del crimen es la concepción misma de la responsabilidad que el sujeto recibe de la cultura en la que vive. 

Es por eso que Lacan y Cénac
 escriben: “La responsabilidad, es decir, el castigo...”, y enlazan [asocian, unen, ligan] la aparición de la criminología misma a una concepción de la pena que ellos designan, después de Tarde, como concepción sanitaria, pero que por ser reciente [«nouvelle», también “nueva”, “novedosa”, “novata”] no se inscribe menos que las precedentes en una estructura de la sociedad. Punto de vista en que fuimos honrados por la aprobación de varios juristas hoy aquí presentes.

Pero si una tal concepción de la pena fue enarbolada por un movimiento humanitario cuyos fundamentos no es cuestión poner en duda, los progresos de la época a partir de Tarde nos han demostrado los peligros [de esos fundamentos]: a saber, la deshumanización que ella [una tal concepción de la pena] implica para el condenado.

Nosotros decimos que para obtener la rectificación de Caín, ella lleva al límite, terminando por meter en la plaza multitudinaria
 exactamente un cuarto de la humanidad. Tengamos a bien reconocer en esta imagen en la que encarnamos nuestro pensamiento la forma utópica de una tendencia, cuyas metamorfosis futuras no pretendemos prever, ya que su realización supondría el establecimiento del Imperio Universal.

Es por ello que es una conciliación necesaria entre los derechos del individuo tal como actualmente son garantizados por la organización jurídica (no olvidemos todo lo que queda suspendido de libertad en la distinción en cuanto al régimen penal de Derecho político y de Derecho común, por ejemplo) y los progresos abiertos por la ciencia a nuestra maniobra psicológica del hombre.

Para una tal conciliación, el psicoanálisis aporta una medida esencial.

Desde luego, [el psicoanálisis] es científicamente fecundo porque definió las estructuras que permiten aislar ciertas conductas para sustraerlas a la común medida y, en aquellas que quedan por relevar, hace comprender los juegos de espejismo y de compensación; restablece en su claridad dialéctica esa irritación de las motivaciones agresivas en una alienación fundamental [«foncière»], donde venían a atascarse las especulaciones irrisorias de los utilitaristas sobre el valor intimidatorio de la pena.

No son las tinieblas de un destino más inmodificable que todas las incidencias biográficas, hasta donde [el psicoanálisis] ilumina con la noción de automatismo de repetición de la claridad nocturna de un sentido inscripto en el orden del cuerpo.

Las nociones conjugadas del superyó, del yo y del ello no dependen pues de una casuística vana, y pueden guiar la acción y el pensamiento del pedagogo, del político y del legislador.

La acción concreta del psicoanálisis es de beneficio en un orden duro. Las significaciones que revela en el sujeto culpable no lo excluyen de la comunidad humana. Hace posible una cura en la que el sujeto no está alienado en sí mismo, y la responsabilidad que restaura en él responde a la esperanza, que palpita en todo ser infamado, de integrarse en un sentido palpable [«vécu», “tangible”, “concreto”, “real”]. 

Pero de este hecho [el psicoanálisis] afirma también que ninguna ciencia de la conducta  puede reducir la particularidad de cada devenir humano, y que ningún esquema puede compensar, en la realización de su ser, esa búsqueda en la que todo hombre manifiesta el sentido de la verdad.

La verdad a la que el psicoanálisis puede conducir el criminal, no puede ser separada del  fundamento de la experiencia que la constituye, y ese fundamento es el mismo que define el carácter sagrado de la acción médica: a saber, el respeto por el sufrimiento del hombre.

El psicoanálisis del criminal tiene límites que son exactamente aquellos en donde comienza la acción policial, en el campo de la cual [el psicoanálisis] debe rehusarse a entrar. Es por ello que no se ejercerá sin dificultad
, incluso en el caso donde el delincuente –infantil, por ejemplo– se beneficie con una cierta protección de la ley.

Pero es precisamente porque la verdad que [el psicoanálisis] indaga es la verdad de un sujeto, que no puede más que mantener la noción de responsabilidad, sin la cual la experiencia humana no comporta progreso alguno.

� Se lee en francés : «C’est dire qu’elle…», ¿se trata aquí de « ella » en referencia al método (de “la méthode” a partir del “Nulle méthode”), o bien de «ella» con respecto a “la Loi” (la ley)? Opto por una traducción que refiera al método. 


� [“...c’est là la pente même de la criminologie”].


� En francés se lee “dénonciation”, esto es « denuncia », pero existe otra acepción, la de “ruptura”. El contexto criminológico hace más propicio el término “denuncia” pero prefiero el término “ruptura”. 


� [Se trata del co-autor de la intervención publicada en los Escritos].


� “parc concentrationnaire”.


� En francés se lee: «sans peine» –literalmente, “sin pena”– que juega con el doble sentido de “pena” que el propio contexto favorece pero que una traducción literal al español no aprovecharía al sentido del enunciado.





